RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0004774, Ent. N°4221/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/13 para la contratación de servicios de lunch, comidas preparadas y de cafetería por el período de dos años con opción a una prórroga automática por un año más;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 25 de febrero de 2013 se presentaron a cotizar las firmas FEDIR SA (DELIBEST) y LION D´OR SA ;
2) que la empresa LION D´OR S.A. omite presentar el depósito de garantía de mantenimiento de oferta;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 20 de junio de 2013 y de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el procedimiento a la firma FEDIR S.A. (DELIBEST) por ser la única oferta válida y por un monto total de $3.000.000 impuestos incluidos por el Ejercicio 2013;
4) que consta Resolución adoptada por el Directorio del INAU de fecha 26 de julio de 2013, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por el plazo de 2 años más una prórroga automática por un año más;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las Normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto de   $3.000.000 impuestos incluidos a favor de FEDIR S.A. (DELIBEST) previo control de su imputación al Objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores Alimentarios);

3) Comunicar al Contadora Delegada; 
4) Devolver las actuaciones.
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